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AUTO INTERLOCUTORIO N°67 
 
 

                 Bolívar (C), veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Mediante auto interlocutorio de fecha 24 de mayo de 2023, se fijó fecha y 
hora para para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C. de 
P. Laboral y de la Seguridad Social, para lo cual se fijó para el día MARTES (13) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DOS EN PUNTO DE LA TARDE 
(02:00 P.M.), debido a la agenda que tiene el despacho para este día en 
audiencias penales no se podrá llevar a cabo. 
 
Así las cosas, y con el fin de continuar con el trámite del presente proceso, se 
procede a reprogramar fecha y hora para para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el artículo 77 del C. de P. Laboral y de la Seguridad Social, para lo 
cual se reprogramará para el día VIERNES (09) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS DOS EN PUNTO DE LA TARDE (02:00 P.M.) 
 
Dentro de la mencionada audiencia se dará aplicación a lo previsto en el 
artículo 77 del Código de P. Laboral y S.S., y por lo tanto se advierte a las 
partes y a sus apoderados que deberán asistir personalmente a la audiencia 
programada y que la inasistencia injustificada les acarreará las consecuencias 
procesales prevista en el citado artículo, modificado por el artículo 39 de la 
Ley 712 de 2001. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Bolívar-Cauca, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR hora y fecha para para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el artículo 77 del C. de P. Laboral y de la Seguridad Social, para lo cual 
se programa el día VIERNES (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 
LAS DOS EN PUNTO DE LA TARDE (02:00 P.M.) 

 

SEGUNDO: DAR aplicación a la audiencia antes programada a lo previsto en el 
artículo 77 del Código de P. Laboral y S.S., y por lo tanto se advierte a las partes y 
a sus apoderados que deberán asistir personalmente a la audiencia programada 
y que la inasistencia injustificada les acarreará las consecuencias procesales 
prevista en el citado artículo, modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

LA JUEZ,  
 

 
ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JAIR CAMAYO ZUÑIGA 


